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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00322338-UNC-ME#SAE

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización de la UNC eleva para su
aprobación un Convenio Específico de Cooperación entre la UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA Y EL CENTRO DE RECURSOS PARA PERSONAS SORDAS
(CRESCOMAS).

Que el Centro brindará asesoramiento y orientación a la Universidad, en pos de revertir
las situaciones de inequidad en el acceso a la información y comunicación de la
población sorda, considerando la cláusula segunda del Convenio Marco, ya suscripto,
que establece como uno de sus objetivos: ''instituir la incorporación de intérpretes de
Lengua de Señas en la cultura comunicacional y académica de la Universidad".

Que el convenio se encuadra en los términos del Reglamento aprobado mediante
O.H.C.S. Nro. 06/12;

Lo informado en orden 40 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo actuado por la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización de la UNC en
orden 59;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su dictamen nro: DDAJ-2022-
70936-E-UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio Específico de Cooperación de que se trata, que
se anexa a la presente, por los motivos expuestos precedentemente, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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Informe


Número: 


Referencia: Modificación-Convenio específico de cooperación entre la UNC y CRESCOMAS #37


 
“CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA Y EL CENTRO DE RECURSOS PARA PERSONAS SORDAS
(CRESCOMAS)”


 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Rector Mgter. John
Boretto conforme Resolución Rectoral N° .......... en adelante "La Universidad" y el Centro de
Recursos para Personas Sordas (CRESCOMAS), representada en este acto por su Presidente el
Sr. Agustín Rodríguez, conforme Resolución 022/”A”/93 de la Inspección de Personas Jurídicas
de la Provincia de Córdoba, en adelante "La Asociación",  intervienen para convenir en nombre
de las entidades que representan, y al efecto de suscribir un convenio específico para el ciclo
lectivo 2022 por acuerdo de las partes el presente acuerdo interinstitucional.


Se suscribe el presente instrumento de conformidad con el Convenio Marco ya suscripto entre la
Universidad Nacional de Córdoba y el Centro de Recursos para Personas Sordas
(CRESCOMAS), según Resolución Rectoral N° 1679/2014.


 


Se regirá por las siguientes cláusulas:


 


PRIMERA: Finalidad. Ambas instituciones acuerdan en general el asesoramiento y orientación
de "La Asociación" en relación con las acciones que lleva a cabo "La Universidad" en pos de
revertir las situaciones de inequidad en el acceso a la información y comunicación de la
población sorda, considerando la cláusula segunda del Convenio Marco aludido que establece
como uno de sus objetivos: ''instituir la incorporación de intérpretes de Lengua de Señas en la
cultura comunicacional y académica de la Universidad".


 


SEGUNDA: El asesoramiento y orientación tendrán como propósitos específicos a solicitud de
la Secretaría de Asuntos Estudiantiles:







 


a. Suministrar servicios de interpretación de Lengua de Señas de calidad y compromiso con la
tarea.


b. Diseñar y elaborar Protocolos de Recomendaciones sobre condiciones de accesibilidad
comunicacional.


c. Realizar charlas y talleres de información y reflexión respecto a las pautas culturales y
lingüísticas de la Comunidad Sorda.


d. Dictar cursos de difusión y enseñanza de la Lengua de Señas dirigidos a docentes, equipos
técnicos de apoyo educativo, personal administrativo, otros miembros de la comunidad
universitaria y sociedad en general.


e. Garantizar que las campañas, actividades de difusión y eventos institucionales que se
organicen desde la Secretaría incorporen las pautas de accesibilidad comunicacional.


 


El abordaje de estos objetivos se realizará en articulación con los diferentes actores
institucionales de "La Universidad" juntamente con otros profesionales que "La Asociación"
considere pertinente en el marco de un clima de respeto y compromiso, trabajo colaborativo y de
consenso.


 


TERCERA: La provisión de servicios de interpretación de Lengua de Señas brindados por la
Asociación se realizarán bajo los siguientes términos:


 


1. Podrán brindar los servicios de interpretación de Lengua de Señas aquellas personas que
hayan finalizado su formación en el Departamento de Intérpretes de "La Asociación", o
acrediten haber obtenido titulación nacional en Lengua de Señas y en Lengua Española. De
manera excepcional ambas instituciones analizarán, según de la actividad puntual que se trate, la
realización del servicio de interpretación en Lengua de Señas Argentinas por parte de
estudiantes avanzados de la Asociación.


2. En el caso que se realicen convocatorias, la selección de los intérpretes será responsabilidad
de un tribunal creado para tal fin, compuesto por docentes de ambas instituciones, en Lengua de
Señas y en Lengua Española, para garantizar la idoneidad y dominio de ambas lenguas, y por
ende, una comunicación eficaz con la persona sorda y entre ésta y las personas oyentes.


3. Los y las intérpretes que brinden servicio de interpretación en la UNC podrán participar en
instancias de formación, entrenamiento y perfeccionamiento permanente bajo la responsabilidad
y supervisión de "La Asociación”.


4. El registro y supervisión de la cantidad de horas de interpretación efectivamente realizadas,
asistencia y desempeño de intérpretes, será responsabilidad de "La Asociación", quien emitirá un
informe mensual con el detalle correspondiente.


5. “La Asociación” mantendrá reuniones periódicas con el equipo de intérpretes de la
universidad y con el equipo de la oficina de Inclusión educativa de personas en situación de
discapacidad.







6. El vínculo contractual por la prestación de servicios será con "La Asociación", excluyéndose
la posibilidad de hacerlo con personas particulares.


 


CUARTA: Los honorarios profesionales para el equipo docente que dicte los cursos de difusión
y enseñanza de la lengua de señas se indican en el anexo I y serán asumidos por “La
Universidad”.


 


QUINTA: Ambas instituciones resuelven facilitarse mutuamente las instalaciones y todos los
medios necesarios y disponibles, como así también todo otro recurso que tienda a los fines
previstos en este acuerdo, dentro de las posibilidades y previa autorización de las respectivas
autoridades.


 


SEXTA: El presente convenio específico tendrá una duración de tres (3) años contados a partir
de la fecha de su última firma y será renovable por igual período por acuerdo entre las partes. Si
alguna de las partes quiere dar por concluido el presente acuerdo deberá hacerlo por denuncia
expresa y con al menos 30 días de anticipación.


 


SÉPTIMA: Cualquier cuestión no prevista en el presente acuerdo será resuelta de común
acuerdo entre las partes. Para el supuesto de no alcanzarse un acuerdo para la controversia, las
partes se someten a los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba.


 


OCTAVA: La aprobación de este convenio no implica la designación de partidas presupuestarias
extraordinarias por parte de las instituciones involucradas, para su efectivización y desarrollo.


 


NOVENA: Para el ciclo lectivo 2022, se define el monto según actividad, los cuales serán
asumidos por La Universidad:


 


Anexo I.  Año 2022


 


-El importe de $ 669 por cada hora que se solicite al Centro de Recursos para Personas Sordas
(CRESCOMAS), para servicio de interpretación en Lengua de Señas Argentina por intérpretes
de “La Asociación” (horas para  clases o actividades del cursado de estudiantes, docentes y no
docentes de la UNC). Con un tope máximo de 50 horas mensuales.


- El importe de $669 por hora en el servicio de Supervisión que brinda “la Asociación”. Con un
tope máximo de 50 horas mensuales, exceptuando a los meses de febrero y marzo un máximo de
25 horas.


- El importe de $1200 por hora en el servicio de interpretación en Lengua de Señas para el







evento de la Muestra de Carreras UNC o para eventos extracurriculares, jornadas y/o solicitudes
de otros espacios dentro de la UNC. Con un tope máximo de 70 horas mensuales.


-El importe de $40.000 por curso de capacitación en Lengua de Señas que dicte “La
Asociación” en la universidad. Se realizaran dos cursos en el año lectivo.


 


DÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente acuerdo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de le ciudad de Córdoba y fijan los siguientes
domicilios especiales: "La Universidad" en Av. Haya de la Torre S/N, 2" piso, Pabellón
Argentina, Ciudad Universitaria y "La Asociación" en calle Santiago del Estero 273, ambas
ubicadas en la ciudad de Córdoba.


 


 


En conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de
Córdoba a los.......................... días del mes de ...........................  del año 2022.
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